Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Educación, en relación con el proyecto de Ley Foral por la que se establecen los requisitos para poder percibir la prima de jubilación voluntaria complementaria del personal docente no universitario que solicite la jubilación voluntaria anticipada, al amparo de la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y por la que se fija la cuantía de dicha prima de jubilación voluntaria anticipada.

SR. PRESIDENTE: Seguimos con el noveno punto del orden del día: Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Educación, en relación con el proyecto de ley foral por la que se establecen los requisitos para poder percibir la prima de jubilación voluntaria complementaria del personal docente no universitario que solicite la jubilación voluntaria anticipada, al amparo de la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Es el título de ley más largo que me ha tocado en esta legislatura. Vamos a ver si luego el contenido es corto, que suele pasar. Título largo, contenido corto. Por Aralar se han mantenido las enmiendas 1 y 2, de adición. Para su defensa... ¿Perdón? ¿Quiere un descanso, señora Errazti?

SRA. ERRAZTI ESNAL: No, Presidente, disculpe que haya interrumpido, pero le estaba haciendo un gesto a la señora Berruezo para preguntar de una manera indirecta que a qué hora tenía previsto el Presidente que terminara el Pleno puesto que había comunicado a la Junta de Portavoces que a las siete y media. Tenemos alguna persona interesada en el público sobre otro punto y es para avisarle de que se quede o no se quede. Era por eso. Disculpe la interrupción.

SR. PRESIDENTE: Mi propósito es continuar una hora más, hasta las ocho y media, salvo que ustedes me digan otra cosa. Estoy a su servicio. Tiene la palabra el señor Zabaleta para defender sus enmiendas 1 y 2.

SR. ZABALETA ZABALETA: Si me permite, las defenderé desde aquí mismo porque son muy breves y ambas tienen un contenido paralelo. No es exactamente igual, pero sí es paralelo. Esta iniciativa, que es similar y paralela también a la que existe en otras comunidades autónomas, pretende incentivar la jubilación del personal de Educación precisamente para rejuvenecer el personal en ese sector y, además, porque se considera que, sin duda ninguna, la jubilación en ese sector es merecida, dado el desgaste personal, humano y de toda índole que suele significar.

Estamos haciendo, pues, una regulación paralela a la que ya existe en otras autonomías y simplemente nosotros hemos recabado algún ejemplo de otras autonomías que tienen esta regulación paralela y, por lo tanto, lo que pretendemos en la primera enmienda es que llegue hasta el 99 por ciento de las retribuciones netas que se percibirían de estar en servicio activo –el 99 por ciento para que no sea el cien por cien– hasta los sesenta y cinco años para las personas que se jubilen, incentivando, por lo tanto, económicamente esa jubilación.

Y en el segundo caso creemos que también es de justicia que la jubilación se extienda a las personas que están en régimen de contratados de la Seguridad Social, es decir, que se extienda más allá de las personas que tienen una relación funcionarial, que son, evidentemente, la regla general, pero existen como excepción estas otras personas. 

Por lo tanto, simplemente se trata de aumentar el incentivo que esta ley de por sí ya persigue. En lo demás, estamos de acuerdo con el texto de la ley. Nada más.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno a favor? ¿Turno en contra? Adelante, señora Sanzberro.

SRA. SANZBERRO ITURRIRIA: Buenas tardes de nuevo, señor Presidente. Decía el señor Presidente que es una ley de título largo y que esperaba que el contenido fuera corto. Bueno, yo creo que el contenido perdona la largura del título, puesto que se trata de repartir dinero y en ese caso creo que el título largo está perdonado.

Como saben, lo que pretende esta ley es complementar la gratificación extraordinaria recogida, primero, en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, luego modificada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que pretende rejuvenecer el cuerpo docente, todo ello además para dar cumplimiento al pacto para la mejora de la calidad educativa. Este es el contenido de la ley, complementar la gratificación extraordinaria que se recoge en estas leyes orgánicas desde las competencias que tiene Navarra. Se pretende también, como digo, rejuvenecer el cuerpo docente.

 Nos encontramos con que la ley va a ser apoyada por todos los grupos. Tiene dos enmiendas, una, como ha explicado el señor Zabaleta, propone llegar al 99 por ciento de lo que sería el sueldo, y la verdad es que a nosotros nos parece que es excesivo, francamente. El 99 por ciento prácticamente equivaldría al cien por cien del sueldo. En fin, yo creo que supondría una jubilación de facto de todos los docentes porque, evidentemente, si van a cobrar lo mismo trabajando que sin trabajar, en fin, me atrevo a pensar que probablemente poquitos o ninguno va a ir a trabajar. 

Nosotros entendemos, por un lado, que eso sería una importante pérdida de experiencia, porque si bien hay que incentivar una jubilación anticipada y una renovación y aire fresco, en esta vida todo tiene que ir equilibrado entre cierta experiencia y cierto poso y ese rejuvenecimiento. Y, por otro lado, comparado con cualquier otro sector que esté afectado por jubilaciones anticipadas, pues, en fin, creo que nos crearía un precedente y a continuación una avalancha de cualquier otro cuerpo de funcionarios o de otros trabajadores que creo que sería imposible pararla e imposible justificarla. La voluntad de este Gobierno y la voluntad del departamento creo que es llegar a acuerdos con los sindicatos para ir mejorando este aspecto a lo que se crea conveniente, pero, en fin, esto tendrá que ser siempre acorde con las jubilaciones que se dan en otros sectores y otros cuerpos de funcionarios. Desde luego, no nos parece una enmienda ni aconsejable ni factible desde todos estos puntos de vista.

En cuanto a la enmienda número 2, hablan ustedes de los funcionarios acogidos a la Seguridad Social y piden que también sean beneficiarios de esta medida. En fin, como ya les dijimos en Comisión, pero puesto que han mantenido ustedes la enmienda, voy a leer de nuevo un párrafo de la exposición de motivos de esta ley. “Por último, la precitada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, permite al personal de los cuerpos docentes encuadrado en el Régimen General de la Seguridad Social o en otros regímenes de previsión social acogerse al régimen de jubilación voluntaria anticipada del Régimen de Clases Pasivas del Estado, siempre que acrediten los requisitos...”. Con lo cual este cuerpo de funcionarios que está cotizando en la Seguridad Social ya está recogido en el supuesto. 

Además, quiero decir también que este aspecto en concreto, el de los funcionarios acogidos a la Seguridad Social, ha sido un aspecto trabajado desde Navarra, que se ha  recogido, como digo, en la modificación de la Ley Orgánica 2/2006, que es un aspecto nuevo que no contemplaba la anterior, la de 1990, que afecta en Navarra a 599 funcionarios más al señor Consejero, que hace el número 600, y que, como le digo, está recogido. 

En cuanto a los contratados laborales interinos, de los que también hablan ustedes en la enmienda, tampoco están contemplados en las correspondientes leyes orgánicas porque, lógicamente, esta jubilación afecta a los docentes, tanto en el régimen de funcionarios como en el régimen de la Seguridad Social, que trabajan permanentemente. 

Por lo tanto, votaremos en contra de las dos enmiendas de Aralar, en este caso, y a favor de la ley tal cual está. Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿En el turno de réplica? Señor Zabaleta, por Aralar.

SR. ZABALETA ZABALETA: Brevemente. Creo que no se han entendido bien las enmiendas. No hay riesgo de avalancha, Begoña. El artículo único, apartado 1, empieza: “Aquellos funcionarios que renuncien a su condición de tales o se jubilen voluntariamente con más de sesenta años y con más de veintiocho años de servicio...”. Es decir, estamos hablando de un colectivo que, efectivamente, tiene unas experiencias pero es un colectivo que ya ha cumplido los sesenta años y que, además, cumple la segunda condición, tener más de veintiocho años de ejercicio. Por lo tanto, no hay riesgo de avalancha; simplemente, aumentar el incentivo hasta el 99 por ciento impulsaría más a estas personas a jubilarse, que es el objetivo de esta ley. El objetivo de esta ley es ese, rejuvenecer a los docentes y, por tanto, aumentar la prima rejuvenece más, pero no en una exageración, porque tienen que cumplir esos dos requisitos, y después de esos dos requisitos, ¿quién se jubilaría con el 99 por ciento y quién no lo haría si fuese menos?, pues aquella persona que tenga más necesidades económicas. Es decir, que la diferencia es solo cualitativa, no es un dispendio lo que nosotros proponemos, ni mucho menos, sino que es una cuestión equilibrada y es una cuestión además yo creo que lógica. De los que tengan más de sesenta años y lleven más de veintiocho años ejerciendo, con la prima que va en la ley, se jubilarán muchos, pero no todos porque tendrán sus dificultades económicas. Solo para esos que tengan dificultades económicas proponemos una mayor generosidad, que es llegar al 99 por ciento. ¿Y por qué lo del 99 por ciento? Pues por cumplir el requisito formal de que el que siga trabajando tenga el cien por cien. No estamos hablando de ninguna avalancha ni de ningún otro riesgo. 

Y en la segunda enmienda lo que pretendemos es, efectivamente, teniendo en cuenta la ley orgánica –que, por cierto, se modificó con una enmienda del BNG, gracias a la cual se ha podido adelantar la jubilación a los que la han adelantado–, que tenga también una interpretación flexible. ¿Qué es lo que añade nuestra enmienda? Pues añade solamente que aquellos contratados y contratadas laborales, interinos e interinas, con estabilidad que se acogieran a la jubilación, es decir, interinos que lleven, que los hay aunque son excepción, en algunos sectores de la enseñanza, muy específicamente en algunos cuerpos que no se han renovado, una cantidad enorme de años en estas condiciones, que puedan acogerse. Es decir, más de sesenta años, más de veintiocho años de prestación de empleo. ¿Y cómo se podrían acoger? Por analogía. ¿Puede haber algunos que no estén comprendidos en el texto legal? Creemos que sí, y creemos que puede haberlos en sectores de la enseñanza como pueden ser los cuerpos extinguidos especialistas en EGB, que, al haberse modificado ese sistema, no han encontrado acomodo en los sistemas posteriores, etcétera. No son muchos, son pocos, pero lo que pretende la norma es generalizar esa posibilidad para estas personas en situaciones un poquitín excepcionales. De modo que el objetivo es muy sencillo, incentivando la jubilación anticipada, que no haya personas en situación extraordinaria que puedan quedar fuera, nada más que eso, por lo tanto, no hay un riesgo de avalancha, sino todo lo contrario, probablemente el cómputo general será que no se produce esa avalancha sino que las jubilaciones se quedan cortas.

Y junto a esa incentivación y a ese objetivo de rejuvenecimiento hay otro objetivo también, y es que en las ofertas públicas de empleo salga más trabajo para este sector que muchas veces tiene una oferta de empleo que las Administraciones no son capaces de acoger y hay muchísimos enseñantes, muchísimos profesores que se quedan sin empleo allá en septiembre. Por lo tanto, no entiendo la argumentación porque no hay ese riesgo de avalancha, ni muchísimo menos, ojalá fuera mucho mayor el número de personas que se pudieran jubilar anticipadamente en este sector, y, en segundo lugar, porque la segunda enmienda pretende simplemente aclarar esas situaciones excepcionales que no son numerosas pero que sí son cualitativamente merecedoras del mismo trato que los demás para esta jubilación anticipada. Por lo tanto, esos reparos no están sustentados en ningún hecho real que pueda originar una obligación excesiva para la Administración foral en términos económicos ni mucho menos.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zabaleta. Vamos al texto del dictamen. ¿Intervenciones a favor? Adelante, señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias, señor Presidente. Salgo a la tribuna porque no solo quiero intervenir sino que también me gustaría que se me escuchara, y ya que el señor Zabaleta no ha logrado que se le escuche interviniendo desde la tribuna, estoy seguro de que a mí desde el asiento se me iba a atender todavía menos que al señor Zabaleta, en mi humilde opinión. 

Lo que quería decir mi grupo respecto de este dictamen y lo que quiero explicar es un cambio de voto que vamos a tener respecto al que tuvimos en la Comisión. Ese es el motivo de salir a la tribuna. En la Comisión nos abstuvimos respecto al anexo que acompaña al proyecto de ley foral por entender que el mismo podía estar encima de la mesa de negociación con los sindicatos que, en este momento, está funcionando. Luego, se me ha confirmado que no es así, que estos complementos que aquí se determinan son para el año 2006 y que en este momento no se están negociando. Por tanto, mi grupo cambiará el voto y votará a favor de toda la ley y mantendrá el voto en contra de las enmiendas de Aralar, fundamentalmente porque entendemos que lo que se propone está encima de la mesa de negociación.

Por último, lamentamos –sobre todo por el señor Presidente, que tiene que leer el título de la ley– que no se aceptara la enmienda in voce que este humilde Parlamentario presentó, a instancia, por cierto, de los servicios de la Cámara, para hacer una redacción más concreta del título, que no solo es extenso sino que es reiterativo y está mal redactado, pero, bueno, también votaremos a favor. Nada más.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cristóbal. ¿Alguna otra intervención? Adelante, señor Izu. 

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presidente. Seré muy breve simplemente para ratificar la posición de este grupo mantenida en Comisión. En general estamos a favor de la aprobación de este proyecto de ley para dar cumplimiento a lo que dispone la ley orgánica y lo que se ha negociado con los interesados y por eso votaremos a favor del proyecto, aunque hay algún aspecto que no nos gusta, por ejemplo, el título de la ley, que no apoyaremos. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Izu. Señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor Presidente. Intervendré desde el escaño, si me lo permite, dada la brevedad de mi intervención. Quiero decir que dado que este proyecto de ley simplemente modifica la regulación actual para el acceso del personal docente a una prima voluntaria dada por el Gobierno de Navarra para la jubilación voluntaria, y dado que esta modificación es necesaria por las modificaciones introducidas desde el Estado en la Ley Orgánica de Educación, mi grupo votará favorablemente al proyecto.

Respecto a las dos enmiendas del Grupo Parlamentario Aralar, apoyaremos la segunda pero nos abstendremos en la primera, porque, aunque creemos que en el sector docente debe promoverse la jubilación anticipada, que es lo que se hace con esta ley, no nos parece justo que dichas jubilaciones anticipadas deban alcanzar el 99 por ciento del salario. Este tema deberá negociarse sobre otra mesa. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Etxegarai. ¿Intervenciones en contra? Vamos, entonces, a la votación del texto del dictamen, artículo único. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 45; en contra, 0; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo único. Votamos ahora la enmienda número 1, del grupo Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 3; en contra, 34; abstenciones, 7.

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda número 1. Votamos la enmienda número 2, de Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 4; en contra, 34; abstenciones, 7.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda número 2. A las disposiciones transitoria, derogatoria y final, título y rúbricas de la ley, exposición de motivos y anexo 1, no hay enmienda alguna por lo que sometemos a votación sin debate el texto del dictamen. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 44; en contra, 0; abstenciones, 2.

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las disposiciones transitoria única, derogatoria única y final única, título y rúbricas de la ley, exposición de motivos y anexo 1. Señorías, solicito de la Cámara que faculte, como es costumbre, a los servicios jurídicos para realizar las correcciones técnicas. Queda aprobado por asentimiento. Por tanto, señorías, queda aprobada la Ley Foral por la que se establecen los requisitos para poder percibir la prima de jubilación voluntaria complementaria, y aquí me paro.

